RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  6 DE NOVIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006627, Ent. N° 5768/13.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 36/13 para otorgar la concesión de la explotación comercial de un parador desmontable en la zona de Playa Brava de José Ignacio;
RESULTANDO: 1)  que el Pliego de Condiciones  establece en su Numeral 13) que se deberá agregar a la oferta determinados documentos, entre ellos: certificado notarial que acredite que el oferente sea persona jurídica habilitada para la licitación en caso de no tratarse de persona física (literal c); recibo original de compra de pliego que debe estar a nombre de la persona física o jurídica que sea oferente (Literal D);
2) que se efectuaron publicaciones en el sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales en fecha 06.07.13, revista Contacto en fecha 10.07.13, y se enviaron invitaciones a ofertar a diversas firmas con fecha 07.05.13;
3) que con fecha 06.08.13 se realizó el acto de apertura de la citada licitación presentándose tres ofertas correspondientes al Sr. Mariano Escobar González, empresa Pranagarden S.A. y Sra. María Angélica Valladarez Cuelho;
4) que en informe técnico de fecha 25.09.13, confeccionado por la Dirección General de Higiene y Protección Ambiental tomando en cuenta los informes ya producidos por otras dependencias, se entiende conveniente la adjudicación del procedimiento de referencia a la Oferta Nº1 del Sr. Mariano Escobar, por haber sido el mejor puntuado de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos por los pliegos del llamado, como surge del cuadro comparativo de ofertas que integra el informe; 
[bookmark: _GoBack]5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones  considera que las tres ofertas presentadas son admisibles, y sugiere adjudicar a la Oferta Nº 1 del Sr. Mariano Escobar González la concesión en análisis, por resultar en su conjunto, la más conveniente para los intereses de la Administración;
6) que mediante Resolución 07780/2013 de fecha 04.10.13 el Director General de Hacienda en uso de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación de la concesión ad referéndum de la intervención de este Tribunal, al Sr. Mariano Escobar González en acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
7) que el adjudicatario pagará un canon en efectivo por la temporada de U$S 95.000, ofrece publicidad que avalúa en U$62.500 y una inversión en obras por un valor de U$ 144.780;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por este Tribunal en Resoluciones de fechas 11.05.2005 y 28.03.2007 las cuales disponen que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;  
 2) que conforme al Artículo 48 del TOCAF, el pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas que pudieran corresponder;
 3) que de las disposiciones previstas en la cláusula 13, no todas pueden ser exigidas al oferente, sino que algunas de ellas sólo podrían ser exigidas al adjudicatario tal como se prevé en el precitado Artículo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento seguido para otorgar la concesión de la explotación comercial de un parador desmontable en la zona de Playa Brava de José Ignacio, por lo expresado en los Considerandos 2) y 3);
2)   Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y
3)   Devolver las actuaciones a la Intendencia de Maldonado.
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